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         EXPEDIENTE: 2025-0-25 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE SISTEMAS DE TROMBECTOMIA PULMONAR POR ASPIRACIÓN, PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de Sistemas de Trombectomía Pulmonar por 

aspiración para la Unidad de Hemodinámica del Servicio de Cardiología, del Hospital 

Universitario 12 de octubre. 

 

El Expediente consta del siguiente lote 

LOTE 1: SISTEMA DE TROMBECTOMÍA PULMONAR MECANICA PERCUTANEA POR ASPIRACIÓN 

 

LOTE 
Nº 

Orden 
DESCRIPCIÓN ARTICULO 

1 1 

Sistema diseñado específicamente para extraer coágulos de gran tamaño 

de vasos grandes. Dispondrá de:  

  Sistema disponible en varias medidas, al menos dos tamaños 

grandes con diámetro interno mínimo de 17 y 21 Fr 

respectivamente y longitud mínima de trabajo de 90 cm; y otro 

tamaño más pequeño con longitud de trabajo de al menos 110 

cm que permita trabajar de forma telescopada por el interior del 

de mayor tamaño. 

  Introductor de 24 Fr compatibles con catéteres de aspiración de 

mayor tamaño, con revestimiento hidrofílico, banda radiopaca en 

la punta distal para monitorizar la inserción y dilatador largo 

atraumático compatible con guía de 0,035¨. 

  Jeringa de al menos 60cc para realizar la aspiración de gran 

calibre. 

  Dispositivo de malla auto expandible de nitinol versátil para 

cualquier vaso periférico y arteria pulmonar para la 

fragmentación y extracción de trombos más organizados. 

 
 

Si en el pliego de prescripciones técnicas se hiciera referencia  a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracteriza a los productos o 

servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen 

o a una producción determinados, se tendrán en cuenta por no ser posible hacer una descripción 

lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato y por tanto serán así o “equivalentes”, 

según el artículo 126.6 de la LCSP.   
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OTROS REQUISITOS 

Los licitadores deberán incluir en su oferta, relación de los productos ofertados, con descripción 

técnica de los mismos, en castellano. 

Documentación e información técnica necesaria para la valoración del producto o productos, en 

castellano. 

 

El adjudicatario, incluirá en su oferta sin coste adicional, los elementos de uso esporádico, así 

como cualquier pequeño accesorio no especificados en este pliego y que resulten necesarios 

para la realización de la técnica.  

El adjudicatario se comprometerá, ante una mejora tecnológica, durante toda la vigencia del 

contrato, a sustituir las referencias y/o equipos necesarios sin que dicha modificación repercuta 

en el precio de adjudicación 

 

Todas las integraciones, en caso de haberlas, deberán estar incluidas en el alcance del pliego, 

asumida por el adjudicatario dentro de las tareas y se aplicarán los estándares de integración 

del SERMAS. 

 

Así mismo deberá cumplir con la normativa y legislación, así como las políticas de la OSSI en 

cuestiones de seguridad y protección de datos. 

En caso de necesitar equipos de trabajo, será necesario que cumplan las especificaciones de 

Madrid Digital. 

 

FORMACIÓN  

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, si es preciso, al 

personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 

La formación recibida deberá asegurar el correcto manejo de los materiales con el fin de reducir 

el riesgo de lesiones durante su uso.  

 

                       Madrid, a fecha de firma 

 

 

                      Fdo.: Dr. Sarnago Cebada 

                     FEA Unidad de Hemodinámica 
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